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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
üonde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, 
•. : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intcrvenc i ím de la Dipu-, 
t a c i ó n provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BoUniN de fecha 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales,.sin d i s t i nc i ón , 
diez y seis pesetas al aflo. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOI.ETIN O F I 
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
der iód ico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Porte oficial. 

Ministerio de Fomeiito 
Real orden dando por repróduc/rfas las 

Reales órdenes que. se iniUcun, a! ob 
jeto de intensificar la acción contra 
los diferentes medios que pueden 
contribuir a la difusión de las en 
fermédades epizoóticas. . 

Atlininistracióit provincial 
' GOMKHKÓ •C'tVIt, 

Circular a los Ayuntamientos que se 
mencionan. 

Sección de Fomento. —Anunció. 
Jefa) tita d<i minas. — Anuncios. 
Diputación provincia! do León.— 

Convocatoria. 
Sección provincial ríe EstaiHstica 

de León. —Sercicio demográfico. 
Aditiiiiistnidón iniinicipa] 

Edictos de Alcaldías. 
lifitidndes monores 

Edictos de Juntas vecinales. 
Ai!m¡ii¡str;ie¡(>n ile JustMa 

Edictos de Juzgados. 
Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . ol l>Vy Do» Alfonso XI.II 
(q. D . «.), S. ]yf. Ui Ji(>i)m Doña Vic
toria Eugenia. S. A . l i . i-l Principo 
do Asturias o Infantes y ¡ii'inás per
sonas de la Augusta Ueuí í'iiniiüft, 
conúnúan sin novedad en su iuipor 
tante .«alud. 
(Goceía del día 26 de Octubre de 1928) 

MINISTERIO DE FOMENTO 
R E A L O R D E N 

'Kiim. 227 
l imo. Sr.: K a vi.-<fa de la necesi

dad de inleindlicái' i» noción contra 
ios diferenu-s niM.'.iOh î no pueden 
contribuir a la difr,s:óii de las -«n-
fermedades üpizoóticas, coin prome
tiendo, los intereses de ¡a riqueza 
pecuaria nacional, entro, ios cuales 
figuran principalnieni e los vehículos 
utilizados para el transporte de ani
males y los locales destinados a al
bergue de los rnúnios, se dictaron 
por este Ministerio,.entré otras dis 
posiciones, una Real orden publica
da en la Qaceta de ü de Enero de 
1927 y otra en la de 6 do Mayo del 
mismo año, recordando el riguroso 
cumplimienlo de los preceptos re
glamentarios relativos a la desinfec
ción de material de transporte de 
ganados y materias contumaces por 
ferrocarril, camiones y barcos, así 
como de los paraderos, descansade
ros y deroas sitios de albergue o 
aglomeración de animales; dándose 
instrucciones y fórmulas para la 
desinfección y disponiendo qne por 
los Gobernadores civiles se ordana-
se a los Inspectores pecuarios la 
vigilancia del cumplimiento de los 
citados preceptos y que por la Ins
pección general se girasen visitas 
para uomprobar el < simio de los sor-
vicios, propcnietido las ivsponsiibi-
lidados coii."igui''nU's ca-o d« infrac
ción o deficimenv. 

Sin embarco, lli-gan quejas a este 

Miüisii-rio que indican que cu ivpe-
tidas Ocasiones no han sirio aplica
das corko! rigor debido las'medidas 
dictadas, contribuyendo con ello a 
llevar fccjs de enfermedad a luga
res alej,idos que disfrutaban de ex
celentes condiciones sanitarias. 

-En atención a las precedentes. 
ccmsidtTí ic iónos , . 

S. M . KI Rey (q. D . g.) se ha ser-
vído'iüsptnier se den. por reprodu
cidas bis Reales órdenes citadas;y 
se recuerde él luá's exacto curivpii-
mieuio de aquellas medidas en Ja 

luiisma contenidas, estimulando' o! 
• celó de !os Inspectores de Higiene 
I y Sanidad pecuarias, para que ejer-. 
¡san la m á s estrecha vigilancia y 

¡propongan H los'tírobernadqres ci-
¡ viles ¡üs sanciones reglamentarias, 
'caso de observar detíciercias cu el 
|servicio. 
| De Real orden lo digo a V . I. pa-
¡ r a s u coi'.ociuiiouio y efectos. Dios 
i guarde a V. I. muchos años. Ma-
'drid, 'J de Octubre de 1928. 
j B E N J U M E A 
: Señor Director general de Agrieul-
' tura y Montes. 
I (Gc-ci.: del día 19 de Octubre de 192S). 

iBMlSlSii PROVINCIAL 
; mmm cim BE U PROVINCIA 
Circular a los Ayuntamientos que se 

: mencionan 
j l ío habiéndose remitido por los 
i Sres. Alcaides de los Ayuntamien
tos que a continuación se exprei-au, 
los padrones do edificios y solares 
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de sus respectivos tórminos munici
pales que por ol señor Presidente de 
la Cámara Oficial de esta provincia 
oportunamente les fué reclamado 
repetidas veces, y a fin de que se 
confeccione el censo de la Propiedad 
Urbana de la misma, según estable
ce el artículo 11 del Keglamenlo Or
gánico de dichas Corporaciones ofi
ciales, encarezco a repetidos Alca l 
des por medio de la presente circu
lar, para que en el improrrogable 
plazo de quince días, a contar desde 
esta fecha, envíen a citada Cámara 
indicados padrones en la forma que 
se solicitaba, pues en caso contrario 
me vería en Ja precisión de utilizar 
otras medidas. 

León, 22 de Octubre de 1928. 
E l Gobernador civil 

Generoso Martín 2 aledaño 
Relación de Ayuntamientos que no 

han remitido a la Cámara de la 
Propledud Urb.tiia los padrones 
por el concepto dé urbana de sus 
respectivos tórminos municipa
les. 

Albares de la "Ribera 
Al i ja de los Melones 
Armunia 
Bereianos del Real Camino 
Bustillo del Páramo 
Carucedo 
Carrizo de la Ribera 
Castrocontrigo 
Cimahcs del Tejar 
Corullón 
Cuadros • ' • 
Gairafe de Torio 
Joariila de las Matas 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Mansilla Mayor,. 
Las Omañas 
Pajares de los Oteros 
Villademor de la Vega 
Palacios del S i l 
Pola de Gtordón 
Ponferrada 
Priarauza del Bierzo 
Puebla de L i l l o 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Regueras de Abajo 
Riafio 
Rioseoo de Tapia 
L a Robla 
Saelices del Río 
8an Adrián del Valle 
Sancedo 
San Esteban de Valdueza 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa María de Ordás 
Santas Martas 
Sobrado 
Toral de los Guzmanes 

Soto y Amíi> 
Toreno 
Trabadelo 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdefuntes del Páramo 
Valdepolo 
Valderruedh 
Villafranca del Bierzo 
Valverde de la Virgen 
Vallecillo 
Valle deFinolledo 
L a Vecilla 
Vegacervera 
"Villamandos 
Vega de Valcaroe 
Vegas del Condado 
Villablino 
Villabraz 
Villacó 
Villadangos del Páramo 
Villamejil 
V i 1 lamí zar 
Villamontán de la Valducnm 
Villanueva de las Manzanas 
Villaobispo 
Villaquejida 
Villaquilambre 
Villazanzo de Valdei-adney 
Zotes del Páramo 
Quintana del'Castillo 
Babero 
Villafer _ > 
Villágatón 

SECCION 1>E FOMNTO 

':; A NJJ'N oí o 
Se abre informaojón - pública por 

tiempo da treinta dia«, a ¡>a.rlir de 
la publicación del presente anuncio 
en el.BOLETÍN OFtciAt de. la provin
cia, sobre el proyectil de presa de 
embalse del rio Ésla, en el paraje 
denominado Estrecho de Bachende, 
presentado por D . Nicolás Escoria-
za, Vizcondo de Escoiiaza y D . Ma 
nuel de Escoria/.a; durante dicho 
plazo podrán presentar las reclama
ciones que esiimon oportunas las 
Corporaciones, Empresas o particu
lares que se coivsideivn perjudicados 
con las obras. 

Se advierte que estn proyectóse 
presenta de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real 
decreto-ley de 1.° de Abri l de 1927, 
que regula lo referente a las obras 
a que este proyecto se refiere. 

Nota pava la información 
L a presa de embalse se construirá 

eu las proximidades y.aguas arriba 
del puente ¡lam¡ido do Bachende, 
de la carretela de Sahagún a Las 
Arriondas, ¡h-gando el nivel del 
máximo embalse en el río Esla, 
liasia las proxitiiidudus del kilóme 
tro 5/400 de la carretera de Ojedo 

a RÍIITM; iJn el río Yuso hnsti mi 
punte: cu'ivftiio al kilñnie'r.i 2/201) 
de la i-arreter.-i de Puente de Tone 
ros al puerto de Tama, y on U 
presa » 53 luutvos sobre o! í>eho dul 
río. 

L'-v tuvsa t-'iidrá pinina rectii, d» 
177,60 metros do longitud en !•.-, 
coronación y 55 metros ile alturu 
máxima sobro e! fondo drl río. Su 
perfil transversal, será triangular 
con coroimoióii rpotangular d-) C 
metros de ancura, teniendo el pa
l-amento aguas abajo nn talud di. 
79 por 100 y el de aguas arriba de 
5 por 100. L a fábrica será de hor
migón. 

Irá provista esla presa de un ali
viadero de superficie ;forinadn por 
tres compuertas .de 15 metros de 
luz y 5 50 metros do altura, si'uado 
en la margen derecha del Esla, 
detrás del cual su dispone uu depó
sito y el canal de descarga do 11.1 
metros de longitud que termina on 
un pozo del que parlen dos galeiías 
en túnel, una de 25 metros.de largo 
y otra, casi escuadra con la antei-ior. 
de 19 metros, terminando.ambas en 
e! río después de atravesar la carre
tera de Sahagún a Las Arriomlas.-

También se proyecta una piesa-
ataguia próxima a U . del embalse y 
aguas ai'iibn de ésta, de 48 metros 
de luz y 5 metros de-altura que ter
mina on la margen izquierda en nn 
malecnu. ihíumergible . de tierra con 
panlalta. do hormigón.-Del, .'estribo 
doredi') ••de esta, ataguía sale uua 
ga'eriíi. iie fondo que llega hasls el 
pozo del canal dé 'descarga antes 
mt-nr.ionado,. con un recorrido de 
261 metros. Se disponen además 
cuatro desagites dé fondo en la p:e-
sa de «nb^lso y otros cuatro en la 
galería de fondo citada. 

E l embalse afectará a los térmi
nos niuu icipales de Riafio y Pedresa 
del Rey y dentro ei os a los pu-blos 
de Riañn, L a Puerta, Escaro, Pe-
drosa del Rey y Salió. 

También afecta a las carroceras 
do Sahagún a Las Arriondas, de 
Pnentn de Torteros al puerto de 
Tarna, de Riaño a Ojedo y do Pe
dresa del iiey a Saldaña, cuyos 
proyectos de variantes se presentan 
igúalmenie. 

E l proyecto puede ser examinado 
en el ejemplar del mismo que usía-
rá expuesto al público durante las 
horas de oficina en la Jefatura de 
la División Hidráulica del Duero, 
callo FiMy Luis de León, número 
32, VaUadoüd. 

León, 18 de Octubre de 192S. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

http://metros.de


IMIN f'I'i ''OHT!IJI.A Y ¡''IK' RA, 

NF.HO DK KSTA l'UdVlNOlA. 
llago subo!': Que por I). Peilvo 

Panto Rubio, vecino f.le León, se ha 
])i-eseniaiio en el Gobi.-mo (-ivil (¡o 
esta pruvincia «n c! íiía 4 ilo) mp-
,!f Octiibro alas ilii>z, una soHoitu-
;lrle registro ¡ndifudo 70 [lertenen-
CÍK» jirti'a la miim rio hu'l-) llamada 
(Iniqui Teiverti, sita en «»I para
je «Gariíuño», tóriitiito do J3> ez», 
Ayuntamiento ríe Folg.'so do la R i 
bera. Hace la designación de las 
citadas 70 pertenencias en la for
ma siguiente, con arreglo al Norte 
vcrdadeio: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo de la mina Rufina, núme
ro 4.047 y desde él se medirán 650 
metros al 8. 32° 20' E . y so colocará 
una estaca auxiliar; de ésta 800 al 
E . 32° 20' N . , la 1."; de ésto en la 
misma dirección 1.200 la 2."; de 
ésta 500 al N . 32° 20' O., la 3."; de 
ésta 300 al O. 32° 20' S., la 4.a; de 
ésta 100 al N. 32° 20' O., la S."; de 
ésta 200 al 0 . 32" 20' S., la 6.n; de 
ésta 300 al Ñ. 32° 20' 0., la 7.°; de 
ésta 300 al O. 32° 20' S., la 8."; de 
ésta 500 al S. 32° 20' E . . la í » , de 
ésta 400 al O. 32° 20' S., la 10 y de 
ésta con 400 al S, 32° 20' E . , se lle
gará a !a 1.° estaca, quedando ce
rrado él perímetro de las pertenen
cias solicitadas: 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solioitud por de
creto del Sr. Gobernador siii per
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civi l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Ee-
glamento y Beal orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.602. 
León, 15 de Octubre de 1928. 

Pió Portilla. 

Hago saber: Que por D . Pedro 
í t i rdo Rubio, vecino de L^ón, se 
lis presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 4 del 
mes de Octubre, a las diez y diez, 
"na solicitud de registro pidiendo 
•Sí) pertenencitis para !a mina de 
hulla llamada Qniqui Segunda, sit 
i'n' el pataje «Cratgttñd", término 
lieBoeza, A3-iin!a)iinm!ü de Folgoso 
•le la Ribera. Hace le. designación 

de las citadas 8!) pertenencias en 
la forma siguiente, con arreglo al 
Norte verdadero: 

Se tomará como punto de partida, 
el mismo que pidieron para !a mina 
J i n / h i a , número 4.047 v desde él so 
medirán 550 metros al N . 32" 20' 
O. y se colocará la 1." estaca; do 
ésta con el misino rumbo 400 la 2."; 
de ésta 2.000 ni tí. 32" 20' üf., la 3.a; 
de ésta 400 al H. 32" 20' K , la 4."; 
do ésta 500 al O. 32" 20' S., la 5."; 
de ésta 300 al S. 32" 20' E . , la 6."; 
de ésta 300 al O. 32" 20' 8., la 7."; 
de ésta 300 al N . 32" 20' O., la 8." 
y de ésta con 1.200 al O. 32" 20' S., 
se llegará a la 1.a estaca, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
dé stv fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art . 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núin.8.603. 
León, 15 de Octubre de 1928.— 

PioPói'tilla., 

Anuncio 
Se hace saber que con fecha 13 

del corriente ha dictado el excelen
tísimo Sr. Gobernador civi l la si
guiente: 

'Providencia.— Vista la instancia 
de fecha 9 de Mayo de 1928, de la 
Sociedad «Antracitas de Bra&uelas» 
solicitando de este Gobierno civi l 
autorización para recibir y almace
nar, hasta diez cajas de dinamita, 
de vinticinco kilogramos cada una, 
en el polvorín que al afecto tiene 
construido en el grupo minero de 
Santibáñez, del Ayuntamiento de 
Albares: 

Visto el informe quo con fecha 
9 de Julio Vil timo, emite respecto 
de esta solicitud el ingeniero don 
Jorge E . Portuondo, comisicnado 
al efecto por la Jefatura de minas. 

De acuerdo con dicho informe y 
con el del Ingeniero Jefe de minas. 

Vengo en desestimar la instancia 
presentada, no pudiendo conceder 
la autorización solicitada, por ado
lecer el polvorín do los siguientes 
defectos que habrán de ser corregí 
dos previamente: 

1." Carece por el N . , E . y S. 

1.359 

do un mui'O que le proteja, ya que 
por esos vientos no le defiende la 
configuración del terreno. 

2. ° No está revestido interior
mente para hacer impermeable el 
suelo y las paredes. 

3. " Carece do un compartimen
to para detonadores, separado de 
el compat'timetito para explosivos. 

4. ° L a puerta del polvorín se 
abro hacia afuera, sindo indispen
sable qun lo haga hacia adentro. 

5. " Carece de ventilación; ha de 
existir una o varias ventanas, con-
venientemente dispuestas para que 
el local se ventile, y que no entre 
la lluvia, ni puedan arrojarse obje
tos desde el exterior. 

6. " Carece de un pararrayos, 
que preceptúa el apartado d) del 
artículo 157 del R . D . de 10 de 
Marzo de 1925.» 

E l que se crea lesionado por di
cha resolución, podrá recurrir con
tra ella ante el Exorno. Sr. Minis
tro de Fomento en el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OKICIÁL. 

León, lo de Octubre de 1928.— 
E l Ingeniero Jefe, Pió Poritlla. 

< r 

DiBDlaclón Provincial de León 
Convocatoria 

En uso de las atribuciones que me 
concede el art. 96 del Estatuto pro
vincial, e n f elación con el 125 del 
mismo, he resuelto convocar a] Pleno 
de la Exorna. Diputación a sesión ex
traordinaria, para el día 5 de No-1 
viembre próximo, alas once horas,, 
en el Salón de sesiones de la Corpo
ración, a fin de tratar de los asuntos 
siguientes: 

1. ° Informe emitido en el pro
yecto del Ferrocarril Cistierna a Pá-
íauquinos. 

2. ° Orden de prelacióu para la 
construcción de caminos vecinales 
y puentes económicos a que se re
fiere el artículo 6.° del Regto. de 
Vías y Obras provinciales. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para general conocimiento. 

León, 27 do Octubre de 1928.—El 
Presidente accidental, Miguel Zaera 

Sección provincial do Estadística 
de León 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios 

estadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces mu-
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nicipales de la provincia, que el 
día 5 del mes próximo se sirvan 
romitir a la oficina de mi cargo los 
boletines del Movimiento de la po
blación registrados en el mes actual. 

León, 26 de Octubre de 1928.— 
E l Jefe de Estadística, José Lemes. 

ADMISTRMIÉ M M L 
Aprobado por la Oomisión muni

cipal permanente de los Ayunta-
miemos que se relaciotmn e! proyec
to de pi'esiipesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1929, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de ocho días, 
lo cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.° 
del Real decrelo de 23 de Agosto 
de 1924: 

Destriana. 
Eabero. 
L a Bañeza. 
Trabadelo. 
Villafer. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayunta'mjoiitos que a 
continuación se expresan, que ha de 
regir en el año 1929, se halla 
expuesto al,público, por término de 
ocho días, en la respectiva Secreta
ría municipal, a fin de que los con
tribuyentes de-cada Ayuntamiento 
puedan hacer en él suyo, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
sean instas: 

Ali ja de los Melones. 
Asiorga. 
Bembibre. 
Boca de Huérgano. 
Brazuelo. 
Calzada del Coto. 
Campo de la Lomba. 
Carrocera. 
Cea. 
Cistierna. 
Cabillas de Rueda. 
Escobar do Campos. 
Eabero. 
Fresnedo. 
Gordoncillo. 
Hospital de Orbigo. 
IgüeJia. 
lux Antigua. 
L a Vega de Almanza. 
Lucil lo. 
Luyego. 
Matanza. 
Pedresa del Rr.y. 
Pozunlo del Páramo. 
Prado de la Guzpeña. 
Rf-nedn de Valdctuójur. 
San Esteban de Nogales. 

Sancedo. 
Santa María del Páramo. 
Santa Marina del Rey. 
Santas Martas. 
Sariegos. 
Truchas. 
Urdíales del Páramo. 
Vegamián. 
Villafer. 
Villamandos. 
Villamoratiel. 
Villanueva de las Manzanas. 

Terminada la list» cobratoria de 
edificios y solares para los año de 
1929, de los Ayuntamientos que 
se expresan a continuación, y por el 
concepto que a cada cual correspon
de, se halla de manifiesto ai público, 
por término de ocho días, en la Se
cretaría respectiva, afín de que los 
contribuyentes de cada Ayuntamien
to hagan en el suyo, dentro de dicho 
plazo, las reclamaciones que pro
cedan: 

Al i j a de los Melones. 
Bembibre. 
Beca de Huéigano. 
Brazuelo. 
Calzada del Coto. 
Campo de la Lomba. 
Carrocera. 

-Cea. 
Cnbillas. 
Escobar de Campos. 
Eabero. 
Fresnedo. 
Gordoncillo'. 
Hospital de Orbigo. 
Igüeña. 
L a Antigua. 
L a Vaga do Almanza. 
Luci l lo . 
Luyego. 
Matanza. 
Pedrosa del Rey. 
Pozuelo del Páramo. 
Prado de la Gru/.peña. 
Renedo de Valdetuéjar. 
San Esteban de Nogales. 
Sancedo. 
Santa María del Páramo. 
Santa Marina del Rey. 
Santas Martas. 
Sariegos. 
Truchas. 
Urdíales del Páramo. 
Vegamián. 
Villafer. 
Villamandos. 
Villamoratiel. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaobispo de Otero. 

Confeccionada !a matrícula in
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación S!> detallan, para el 
año de 1929, esw'i expuesta al públi

co, por término do diez días, en la 
respectiva Secretaría municipal, a 
fin de que los contribuyentes poi 
dicho concepto del correspondienti-
Ayuntamiento puedan hacer, dentr.i 
del plazo citado, las reclamaciones 
que sean justas: 

Al i j a de los Melones. 
Boca de Huérgano. 
Brazuelo. 
Calzada de! Coto. 
Castrofuerte. 
Carrocera 
Eabero. 
Hospital de Orbigo. 
Igüeña. 
L a Antigua. 
Luci l lo . 
Luyego. 
Matanza. 
Renedo de Valdetuéjar. 
San Esd-ban de Nogales, 
Santa María del Páramo. 
Sariegos. 
Truobas. 
Urdíales del Páramo. 
Villafer. 
Villamoratiel. 
Villaniiena de las Manzanas. 
Villaobispo de Otero. 

En la Secretarías de los Ayun
tamientos que. se relacionan, quedan 
expuestas al público, durante el 
plazo di'siete días: . 

I.0 L a relación de les señoivs 
nombrados Vocales de la-Junta Peri
cial de Catastro, en concepto de ma
yores contribuyentes. 

2." Las relaciones de propieta
rios, y contribuyentes que han de sér 
tenidas ÍMI cuenta para la designa
ción do los demás vocales: 

Arganza. 
Destriana. 
Brazuelo. 
Fabeio. 
Luc i l lo . 
Matadeón de los Oteros. 
Santa Marina del Roy. 
V i l l a Í H i V 
Vilianúova délas Manzanas. 

Aprobado por les Ayuntamientos 
que se relacionan, el padrón o ma
trícula de automóviles, estará ex
puesto ni púbiieo, en la Secretaría 
de los misinos, durante los primeros 
quince días del actual mes de Octu
bre, admitiéndose en la segunda 
quincena de dicho mes, las reclama
ciones que se presen Leu.' 

Alija de los Melone?. 
Brazuelo. 
Carrocera. 
Hospital de Orbigo. 
L a Aui iguiv. 
Lucil lo. 



Luyego. 
Mstadeón de los Oiei-os. 
Valrlerrueda. 
Villauneva do las Manzanas. 

Alcaldía comUtucional de 
Villadecanes 

Planti l la formada por estR Ayun 
ramieuto de sus empleados adminis-
: ra ti vos, técnicos y subalt.omos, <'n 
r.iunpHiniento de lo qno dispono e! 
arl. 6.° del Rpglament.o provisional 
ile empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna 
ció» por Keal orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario, 4.000 pesetas. 
Un Alguacil , 700 peso tas. 
U n Médico titular e Inspector de 

Sanidad, 1.375 pesetas. . 
U n Farmacéutico, 438 pesetas. 
Un Inspector de Higiene pecuaria 

1365 pesetas. 
Villadecanes, 7 de Octubre de 

1928.—El Alcalde, César F . Sautín. 

Alealdia constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Plantil la formada por este Ayun
tamiento de sus empleados arlminis-
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento dé lo que dispone el 
art. '6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un.Secretario-Interventor. 2.500 
pesetas; • 

Un Módico titular, 1.400 pesetas. 
Un Farmacéutico, 192 pesetas. 
Unlnspector de Higiene pecuaria, 

:!G5 pesetas. 
Un Recaudador de arbitrios, 275 

¡'osetas. 
Un Alguaci l , 250 pesetas. 
Bercianos del Páramo, 22 de Oc 

nibre de 1928.—El Alcalde, Fabri-
•iauo del Pozo. 

Alealdia constitucional de 
Campo de Villavklel 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados admiuis-
'tativos, técnicos y subalternos, en 
umplimiento de lo que dispone el 

"it. 6.° del Reglamento provisional 
"« empleados municipales, aproba-

por el Ministerio de la Gubmia-
' ión por Real orden de 14 de Mayo 
!ol año actual: 

Un Secretario-Interventor, 2.500 
:'«sctas. 

Un Alguaci l , 100 péselas. 
Un Depositario. 100 pesetas. 
Un Médico titular. 500 pesutas en 

!|Hiuc:)munidadcon Cabrerosdol Río. 

Un Inspector de Iligiono pecuaria 
200 pesetas mancomunado con otros. 

Un Inspector de carnes 125 pese 
tas, en tuau'.'omunidad con o'i'O.s. 

Un farmacéutico, '.)() pes.itas. 
Campo do Villavid.d, 19 de Oc

tubre de 1928.—El Alcalde, J'.tan 
Cuñas. 

Alcaldía constitucional de 
C i i n a n c K de la Vaga 

Plantilla formada por esto Ayun-
t-amienlo de su-¡ pirados adminis
trativos, técnico.-! y subalternos, en 
cumplimiento d - lo qu^ dispone el 
art. (i." del Reglamento provisional 
de empleados munioipaU'S, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden do 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario-Interventor, 2.500 
pesetas. 

U n Portero-Alguacil, 200 pesetas. 
Un Módico Inspector de Sanidad, 

1.375 pesetas. 
U n Farmacéutico, 250 pesetas. 
Un Depositario de fondos, G0 

pesetas. 
Un Guarda jurado, 100 pesetas. 
U n Inspector de Higiene y Sani

dad pecuaria, 330 pesetas, en man
comunidad con los Ayuntamientos 
de Villaraandos, Villafer y Viila-
qnejida. 

Cimanes de la Vega, 16 de Octu
bre de 1928.— E l Alcaide. - Vicencio 
Cadenas. • ... 

Alcaldía constitucional de 
Sahero 

Plantilla formada por este Ayun 
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos; y subalternos, en 
cumplimiento de lo. que dispone el 
art. 6." del Reglamento provisional 
do empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Roal orden do 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario. 
Un Depositario. 
Un Inspector municipal de Sani

dad. 
Un Inspector miuneipai do Higie

ne pecuaria. 
U n Farmacéutico. 
U n Alguacil-Portero. 
Saboro, 23 de Octubre do 1928.— 

E l Alcalde, Elpidio Floren. 

Alcaldía constitucional de 
llahanal del Camino 

Plantilla formada por esto Ayun
tamiento de sus onipkvidos adminis
trativos, técnicos y suballernos, en 
cumplimiento do lo que dispone ol 

1.Sfil 

art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Roa! orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario, 3.000 pesetas. 
U n Alguacil . 200 pesetas. 
Un Recaudador do consumos, 250 

pesetas. 
Un Módico, a la vez Inspector de 

Sanidad, 2,200 pesetas. 
Un Farmacéutico, 225 pe-¡otas. 
Un Inspector pecuario o veteri

nario, 305 pesetas. 
Rabanal del. Camino, 23 de Ocur 

bro de 1.928.—E! Alcalde, Agustín 
Blanco. 

Alcaidía constitucional de 
.¡oa rilla 

Planti l la formada por esto Ayun
tamiento do sus empicados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6." del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Seoretario-Interventor, 3.000 
pesetas. 

U n Depositario, 100 pesetas. 
, Un Recaudador, 500 pesetas. . 

Un Alguacil , 250 pesetas. 
Uu Médico til nlar, 2.000 pesetas. 
Un Farmacéiitico titular, 284 pe

setas. '. . 
U n Inspector de Carnes, 600 pe

setas. ' 
• U n Inspector de Higiene y Sani . 

dad.pecuaria, 305 pesetas. 
' Un Practicante,-75 pesetas. 

Joarilla, 20 de Octubre de 192S. 
— E l Alcalde, Nicasio Bartolomé. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Keycillos 

Plantilla formada p-n- este Ayun
tamiento de sus omplendos adminis
trativos, técnicos y subalfernos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. tí.0 del Reglamento provisional 
de empleados municipales; aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Roal orden do 14 do Mayo 
dol año actual: 

Un Secretario, 3.000 pesetas. 
U n Portero, 200 pes 'las. 
Un Me ¡ico titul-r e Inspector 

municipal de Sauid id, 1.650 pese
tas . 

U u Farmacéutico titular, 425 pe
setas. 

U n Veterinario Inspector do Sa
nidad pecuaria, 965 pfsi'tas. 

Laguna do Negrilli'S, 18 de Octu
bre de 1928. — Él A W M e , Matías 
Marfcíneü. 
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Alcaldía conatHacional de 
Mac/az de Cepeda 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento dei sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
oampliraiouto de. lo que dispone el 
art. (i.0 (Iñl Reglamento provisional 
de erapl'iados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Groberna-
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

TTn Seerelario-Interventor. 
Un Alguacil-Portero. 
Un Médico-titular e Inspector 

municipal de Sanidad. 
Un Farmacéutico. 
Un Inspector do Higiene pecuaria. 
Magaz de Cepeda, 15 de Octubre 

de 1928.- E l Alcalde, Víctor Gó
mez. 

A Icaldia comtifucional de 
Villares de Orhigo 

Plantil la formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento do lo que dispone el 
art. 6." del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Groberna-
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del uño actual:. 

Uu Secretario-Interventor, 3.<X)0 
pesetas (elevado a,3.5C)0). 

Un Alguaci l , 500 pesetas. 
Un Depositario, 200 pesetas, con' 

el 4 por 100 del importe de los Re
partos que recaude.. 

Un Médico titular, 2.000 pese
tas. 

Un Insipector de Higiene pecua 
ria, 600 pesetas. 

Un Farniacétitioo, 244 pesetas. 
Villares de Orbigo, 18 de Octu

bre de 1928.-JSI Alcalde, Pruden
cio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cuuiplimiento de lo que dispone el 
art. 6." del Reglamento provisional 
do Empleados municipales, aproba
do por el Ministerio do la Goberna
ción por Real orden do 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario-Iuterveueor, 4.000 
pesetas. 

Un Alguacil-Portero, 250 pesetas. 
Un Médico titular, 2.500 pesetas. 
Un Farmacéutico til ular. 375 pe

setas. 
Luci l lo , 14 de Octlibro de .1928.— 

E l Alcalde, Tomás Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetuejar 

Plantilla formada por esto Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumpUmieuto de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados mnnioipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario-Interventor, con 
quinquenio, 3.500 pesetas. 

Un Depositario Recaudador, 175 
pesetas. 

U n Alguacil Portero, 120 pesetas. 
U n Médico titular, Inspector mu

nicipal de Sanidad 1.000 pesetas. 
U n Farmacéutico, 219 pesetas. 
U n Veterinario Inspector de pe

cuaria, 150 pesetas. 
Renedo de Valdetuejar, 17 de Oc

tubre de. 1928. — E l Alcalde, Esta
nislao Alvarez. 

Alcaldía constitucionnl de 
Roperuelos del Páramo 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6." del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de! la Goberna 
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario-Interventor, 3.000 
pesetas. 

Un Alguacil-Portero, 100 pesetas. 
U i i Guarda municipal550 pesetas. 
Un Médico titular, 1.000 pesetas. 
Un Farmacéutico, 190 pesetas. 
Un Veterinario Inspector de car

nes y de Higiene pecuaria 900 pe
setas. 

Roperuelos del Páramo, 18 de 
Octubre de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, Cán
dido González. 

Alcaldía constitucional de 
Sdhaqún 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, téoni'jos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art¡ 6.° del Roglamento provisional 
do empleados municipales, aproba 
do por el Ministerio de la Goberna 
ción por Real orden-de 14 do Mayo 
del año actual: 

U n Secreta!io Interventor, 5.000 
pesetas. 

Un Oficial de Secretaría, 2.500 
U n Alguacil l . " I.G42 pesetas. 
Un Alguacil 2." 1.095 pesotas. 
U n Cabo de serenos, 1.186.50 pe 

setas. 

Uu Sereno 1.° 1.095 pesetas. 
Un Sereno 2.° 1.095 pesetas. 
Un vigilante Jefe de arbitrios. 

1.825 pesetas. 
Un Vigilante 1.° 1.460 pesetas. 
Un Vigilante 2.° 1.460 pesetas. 
Un Médico-titular, 1.545.21 pese 

tas. 
Otro idem, 1.545,21 pesetas. 
Un Farmacéutico, 519 pesetas. 
U n Practicante, 416,66 pesetas. 
Uu Veterinario municipal, 750 

poseí as. 
Un Inspector de pecuaria, 365 

pesetas. 
Un Profesor de la Banda de Mú 

sica, 750 pesetas. 
Sahagún, 18 de Octubre de 1928. 
E l Alcalde, Rafael Castrillo. 

Alcaldía constitucional de 
Gastfocontrigo 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba 
do por él Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario-Interventor 4.000 
pesetas. 

Un Portero-Alguacil, 200 pese
tas. ' 

Un Recaudador dé arbitrios 
312,50 pesetas.; 

Un Depositario, 312,50 pesetas. 
Un Médico titular, 2.200 pesetas. 
Un Farmacéutico, 417 pesetas. 
Un Inspector de Higiene y Sani

dad pecuaria 750 pesetas. 
U n Piactieante, 400 pesetas. 
Castrocontrigo, 20 de Octubre di; 

1928.—El Alcalde, Roque Marco. 

Alcaldía constitucional da 
Villamizar 

Plantil la formada por este Ayun 
tamieuto de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por e! Ministerio do la Goberna
ción por Real orden do 14 de May1 
del año actual: 

Uu Secretario-Interventor. 
Un Alguacil . 
Un Médico titular e Inspector dr 

Sanidad. 
U n Farmacéutico. 
Un Inspector deHigione pecuaria. 
Un Depositario. 
Un Recaudador. , . 
Villamizar,21 de Octubre de l ' . ' - " -

- E l Alcalde, Juan Caballero. 



Alcaldía conxtittteiomtl de, | 
Mata/lana j 

Planli l la formada por este Aynn-
laiiiiento da sus «mploados adminis-
irativos, técnicos y subaltermis, cu 
ruttipHmionto de lo que diupono el 
ai-b. G.0 del lieglaraento provisional 

emp'eados municipales, ¡iproba 
,¡o por el Ministerio de la Goberna 
i ión por Beal orden de 14 de Mayo 
,|fll año actual: 

U n Secretario, 4.000 pesetas. 
Un Médico titular, 1.500 peset as. 
U n Veterinario municipal, 750 

pesetas. 
Un Farmacéutico, 500 pesetas. 
Un Inspector de Higiene y Sani

dad pecuaria, 365 pesetas. 
Un Depositario-Recaudador, 325 

pesetas. 
Un Alguaci l , 500 pesetas. 
Matallana/17 de Octubre de 1928. 

— E l Alcalde, Juan Barrios. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 256 del Beglamento 
pa.a el cumplimiento de los Reales 
dHcrétos de 3 de A b r i l de 1925 y 6 
de Marzo del926; se convoca a la 
elección a todos los que tienen de
recho a votar dentro de cada grupo 
para elegir Jos vocales que han de 
componer la Junta del catastro. 

La elección se verificará el día 
4 de iíoviembre próximo, en el 
local de la Casa Consistorial y hora 
de las ocho a las catorce. 

Garrafe, 20 de Octubre de 1928. 
- E l Alcalde, Antanasio Blanco. 

Alcaldía ccmutitucional de 
Fuentes de Carbajál 

De conformidad con lo dispuesto 
tn el artículo 256 del Reglomento 
para el cumplimiento de los Reales 
tiecretos de 3 de Abr i l de 1925 y 6 
<l'j Marzo de 1926; se convoca a la 
¿lección a todos los que tienen de-
ivcho a vatar dentro de cada grupo 
pira elegir los vocales que han de 
imponer la Junta del catastro. 

L a elección se verificará el día 28 
'I»! actual, en el local de la Casa 
Consistorial y hora de las ocho y 
''•nninará a las catorce. 

fuentes de Carbajál, a 17 de Oc 
i'/brede 1928.-E1 Alcalde, David 
ti iVgO. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

De conformidad con lo dispuesto 
';" el artículo 256 del Reglamento 
Para el cumplimiento de los Reales 

decretos de 3 de Abri l de 11)25 y (i 
• 'K: Marzo de l!)2f>; su (•(¡avoca a la 
elección a todos los qu* tienen 
derecho a votar dentro de cada gru 
po para elegir los vocales que han 
do componer la Junta del catastro. 

L a elección se verificará, <>1 día 28 
del actual en el local de la Casa 
Consistorial y hora du las diez de la 
mañana a cuatro de la tarde. 

Canalejas, a 20 de Octubre de 
1928. E l Alcalde, Gabriel Rodrí
guez;. 

Alcaldía constitucional de 
E l Banjo Raneros 

De conformidad con lo dispuesto 
er, el artículo 256 del Reglamento 
para el cumplimiento de los Reales 
decretos de 3 do Abr i l de 1925 y G 
de Marzo de 1926; so convoca a la 
elección a todos los que tienen de
recho a votar dentro de caria grupo 
para elegir los vocales que han de 
componer la Junta del catastro. 

L a elección se verificará el día 4 
de Noviembre próximo, en el local 
de la Casa Consistorial y hora de las 
nueve a las trece. 

E l Burgo, 23 de Octubre de 1928. 
E l Alcalde, Simón Pellitero. 

Alcaldía comtitucional de 
Armunia 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 256 del Reglamento 
para el cumplimiento de los Reales 
decretos de 3 de Abri l de 1925 y 6 
de Marzo de 1926; se convoca a la 
elección a todos los que ' tienen de
recho a votar dentro de cada grupo 
para elegir los vocales que han de 
componer la Junta del catastro. 

L a elección se verificará el día 4 
de Noviembre próximo, en el local 
de la casa consistorial de este Ayun
tamiento. 

Armunia, 17 do Octubre de 1928. 
— E l Alcalde, Eernando Inza. 

pueblo, a íin de que con el importe 
do es le lern.'iio poder suf'i i:g,u- Jas-
gastos originados y que se ongiiicn 
en el litigio que sostiene esta .Inula 
en nombre y vepresontación del 
pueblo con motivo de la reclamación 
judicial hecha ante el Juzgado de 
primera instancia por los herederos 
de D . Modesto Hidalgo sobre pago 
de un foro. 

Los vecinos do esta localidad, quo 
no estén conformes con este acuerdo 
podrán formular en el plazo de diez 
días, ante esta Junta cuantas recla
maciones u observaciones tengan 
por conveniente, pues pasado este 
plazo, si no so formula ninguna ro-
clauiación, se procederá en pública 
subasta a la venta del referido te
rreno, la cual - tendrá lugar en la 
casa de concejo de este pueblo el día 
once del pióximo mes do Noviem
bre bajo la presidencia del que sus
cribo y primer vocal de la Junta. L a 
subasta tendrá lugar por pujas a la 
llana, siendo el tipo clu tasación do 
treinta pesetas «1 área, dando prin
cipio el «oto a las dos do la tardo, 
adjudicándose el terreno al mejor 
postor, el cual depositará en el acto 
del remate sobre la mesa el diez por 
ciento del valor del.mismo, pagando 
el. resto en el plazo de diez días, 
perdiendo el depósito en caso de no 
hacerlo, así. L a Junta no . clará. ..ul 
comprador más título . que certifica
ción del acta de la' subasta, sien.do 
de cuenta de éste todos les gastos 
de escritura pública si la exigiese y 
pudiera hacerse y los del págo"do 
derechos reales a la.Haoiemla. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

yillasinta do Torio, 4 de Octubre 
de 1928.=E1. Presidfente, ^Mateo 
Ordófiez. >; *"..'' 

Junta cecinal de Víllasinta 
Esta Junta vecinal en sesión del 

día de hoy, por unanimidad, acordó 
proceder a la enajenación de un 
pedazo do terreno comunal, propio 
dad de esta entidad local menor, sito 
en término de la misma, al sitio lla
mado L a Vega, secano, de sesenta 
áreas de cabida, lindante por el 
Oriente, con terreno comunal del 
pueblo de Villanueva del A r b j l ; 
Mediodía, con horederos do Ambro
sio Bayón; Poniente, con Modesto 
Alvarez y D. Jacinto Sánchez y 
Norte, con terreno comunal de este 

ADMIN1SflftlSiÜN MJJISHiM 
Juzgado da instrucción de L a Vecilla 
Don Gonzalo Fernández Valladares, 

Juez de instrucción de la Vecilla 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Quo en el sumario número 6 de este 
año, sobre estafa, seguido contra 
Esteban García Gómez, de 18 años 
de edad, soltero, natural de Azadón 
vecino últimamente de Santa Lucía, 
cuyo actual paradero se ignora, la 
Audiencia provincial de León, dictó 
auto con fecha 11 del actual apli
cando a dicho penado los beneficios 
del Real decreto de 8 de Septiem
bre último, indultándole de la tota
lidad do la pena de arresto mayor 
y de la subsidiaria por su iusolven-
cia ou el pago de la indemnización; 
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y pava conocimiento fie diclio pena
rlo Metiendo y firmo la presente en 
L a Veoilla a'19 de Octubre de 1928. 
— Gonzalo F . Valladares.—El Se
cretario, Carmelo Molins. 

Don Gonzalo Fernández Vailadaies, 
Juez de instrucción de la Vecilla 
y su partido. 
Por el presente se ruega y encar

ga a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial, procedan 
a la busca y rescate de los efectos 
que al final se reseñan, ios cuales 
fueron facturados por L). Luperoio 
Llamas Eobles, comerciante, en la 
Estación do León, consignados a 
D . Euliqui» Pinero Villaverde, a la 
Estación de. Pola de Gordón, para 
D . Félix Alvarez Alvarez y sustraí
dos en dicho trayecto en el mes de 
Julio último y caso de ser habidos, 
sean puestos a disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo 
poder se hallen si no acreditan su 
legítima posesión: pues así lo tengo 
acordado en sumario número 51 de 
este año que sobre robo instruyo. 

Efectos sustraídos 
Tres latas aceite de 10 kilogra

mos; un jamón de 6 kilogramos; 
quince medios paquetes-de media 
libra uno, de chocolate; cinco kilo
gramos arroz bomba do l . " ; dos 
kilos café Dromedario; un kilo cua
trocientos cincuenta gra.uos de dos 
lomos en tripa; un kilo ochocientos 
gramos queso de bola; una botella 
coñac Domecq; tres -kilos sopa de 
'fideo; un kilo pimentón; una lata de 
galletas. . 

L a Vecilla quince de Octubre de 
mil novecientos veintiocho. — Gon 
zalo F . Valladares. - Carmelo Mo
lins. 

Juzgado de instrucción de Astorga 
Don Angel Barroeta y Fernández 

de Liencres, Juez de inslrucción 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por el presente edicto hago saber 

a Urbano Villadangos Alvarez, de 
lf> años, hijo de Manuel y Cristina, 
natural y vecino de Zacos, compa
rezca en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Astor
ga, con el fin de constituirse en 
prisión en la cárcel del partido, 
pues así está acordado en cumpli
miento de carta-orden de la Supe
rioridad del sumario número 135 
de 1927 por robo, bajo apercibí 
miento que de no comparecer en 
dicho término será declarado rebel 
de y le parará el perjuicio a que 
hubiere Jugaren derecho. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de IR policía judicial proceda a 
la busca, captura y detención del 
mencionado procesado, poniéndolo 
en caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado en la cárcel del 
partido. 

Dado en Astorga, a 22 de Octu
bre de 1928. —Angel Barroeta.— 
P . H . , Angel Giménez. 

Requisitorias 
Alvaro Mallo (Luis), hijo de Luis 

y Jesusa, de 19 años de edad, sol
tero, jornalero, natural de Astorga, 
y vecino de León, en ignorado pa
radero, comparecerá ante el Juzga
do de instrucción de León en el tér
mino de diez días, al objeto de ser 
reducido a prisión en la cárcel de 
este partido a disposición de ia A u 
diencia provincial de esta ciudad, 
en causa número uno de 1923, sobre 
abusos deshonestos; apercibido de 
que de no verificarlo en dicho tér
mino, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

León, 19 de Octubre de 1928.— 
E l Juez de instrucción, César Ca-
margo.—El sSecretario, P . H . y L . : 
SeveroCantalapiedra. 

Diez Urdíales (Balbino), de 19 
años de edad, hijo de Celestino y de 
Esperanza, soltero,"- natural de G i 
jón, vecino de León, jornalero, en 
ignorado paradero, comparecerá an
te el Juzgado de instrucción de 
León en el térimno de diez días, al 
objeto de ser reducido a prisión en 
la cárcel de este partido a disposi
ción de la Audiencia provincial de 
esta ciudad, en causa número uno 
de 1923, sobre abusos deshonestos; 
apercibido de que de no verificarlo 
en dicho término, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

León, 19 Octubre de 1928.—El 
Juez de instrucción, César Camar-
go .—El Secretario, P . H . y L . : Se
vero Cantalapiedra. 

Gutiérrez Aláiz Antonio, de unos 
38 años do edad, casado, natural de 
Veguellina, vecino que fué de esta 
ciudad, de estatura más bien peque
ña, delgado, color moreno y algo 
calvo, que le faltan varios dientes, 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá ante el Juzgado de Instruc
ción de León, en el termino de diez 
días, al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle indaga 
toria y ser reducido a prisión en la 
cárcel de este partido, acordado en 

sumario número 114 del año actual, 
sobre alzamiento de bienes o estafa; 
apercibido de que de no verificarle 
en dicho término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

León, 23 de Octubre de 1928.-
E l Juez de instrucción, Césai Ca-
margo.=El Secretario, P . H . y L . , 
Severo Cantalapiedra. 

A N U N C I O i P A R T I C U L A R 

SUBASTAS DE BIENES 
E l Patronato de la Fundación be-

néfico-docente de «Sierra-Pambley» 
(León), debidamente autorizado por 
Real orden del Ministerio de Ins
trucción Pública del 6 de Septiem
bre de 1928, saca a la venta, en 
pública subasta, todos los bienes 
enajenables y aun no vendidos adju
dicados a la misma en la provincia 
de León, anunciando en su conse
cuencia: 

1.° Que dichas subastas se veri
ficarán en los lugares, fechas y 
horas que a continuación se indican: 

L a de las fincas libres radicantes 
en el término municipal de Palacios 
del S i l y de los censos enfitéuticos 
radicantes en los términos munici
pales de Villablino, Murias de Pare
des y Páramo del.Sil, en la Casa del 
Patronato de Villablino, el día die
ciocho del próximo noviembre, a las 
diez do la mañana. 

L a de las fincas libres y . censos 
enfitéuticos radicantes en los,térmi
nos municipales , de Cabrillanes >;:. 
San Emiliano, en la Casa-Ayun
tamiento de Cabrillanes, el día di ' -
ciuueve de dicho mes, a las diez dí 
la mañana. 

L a de las fincas libres radicantes 
en el término municipal de Villa
blino, en la Casa-Ayuntamiento df-
este pueblo, dando comienzo el día 
veinte del mismo mes, a las diez do 
la mañana y continuando en días 
sucesivos hasta su terminación; y 
• 2.° Que la relación de los bienes 
que se venden, sus tasaciones y los 
pliegos de condiciones que han do 
regir las subastas, se hallarán do 
manifiesto, con quince días de ante
lación a las fechas expresadas, en 
Madrid (Peseo de Martínez Campos, 
núm. 14); en León (Plaza de la Ca
tedral, n.0 11), en Villablhw (Casa 
del Patronato) y en los demás pue
blos citados (Casas-Ayuntamientos 
respectivos). 

Villablino a dieciocho do octu''1 ' 
de mil novecientos veintiocho.— 
Delegado del Patronato, Luis di' 
Azcára te .y , „ \ ' ̂  P . - P . -

Imp. líe-fla 'Di^utataón provincia'-


